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El grupo insular Jardines de la Reina se extiende desde el Golfo de Guacanayabo hasta la
Bahía de Casilda, en la parte meridional de la Isla de Cuba. Su extensión es de 360 km,
formado por 661 cayos, correspondientes a tres cayerías, de ellas, la más importante es la de
Las Doce Leguas, localizada en el extremo oeste frente a la costa meridional de las provincias
Ciego de Ávila y Camagüey.

En el año 2010 el área fue declarada como Parque Nacional por el Acuerdo 6803/2010 del
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, que asignó como administrador legal al Ministerio
de la Agricultura. La resolución 1254 del 2015 es del MINAG asignó legalmente la
administración del área a la Empresa Flora y Fauna. Desde la declaración del parque nacional
en 1996, todas las actividades que se desarrollen en el área están reguladas por el Plan de
Manejo, en consonancia con lo establecido en el Decreto Ley 201/1999 del Sistema Nacional
de Áreas Protegidas.

Jardines de la Reina cobija también un gran número de especies carismáticas, amenazadas o
en peligro de extinción y posee relevantes valores paisajísticos, tanto marinos como terrestres.
Constituye la mayor extensión de manglares, pastos marinos y arrecifes coralinos en estado
natural de todo el Caribe.

Sus ecosistemas marinos tienen una alta productividad que le permite sostener una de las
ictiofaunas más abundantes de los arrecifes coralinos de todo el mundo y actividades de pesca
y turismo de relevancia internacional.
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